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P A R T E  OFICIAL 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. Ja Iíjsjna Dona Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
íde la Augusta Real Familia, continúan 
£iu novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICION
; -

SEÑOR: Ha llegado el momento, no 
exento de preocupación para el Go
b i e r n o ,  de someter a V. M. la aproba
ción de una medida sin la cual no 
podría afirmarse que es completa la 
disciplina que en todos aspectos y 
conceptos viene demostrando el E jér
cito, la que ha sido fundamento de 
sus glorias de siempre y de sus recien
tes triunfos.

Refiérese, Señor, el Ministro que 
suscribe a la necesidad de anular la 
opción que el Reglamento de recom
pensas concede al Oficial agraciado 
con un empleo de hacer renuncia a él, 
con más o menos sacrificio personal, 
pero con evidente merma del derecho 
del Estado a ascenderlo y emplearlo 
en las funciones para que le crea más 
útil, sacrificando la debida pondera- 

.cídíi de todas las procedencias en el 
Mito Mando. '

Ha seguido V, M. desde su niñez 
con tanto interés y  cariño el desen
volvimiento de la vida mi-litar, que no 
es preciso historiar para su conoci
miento el proceso de esta extraña au
torización. i

E11 momentos de agitación prom o
vidos en tiempo en que todo se podía 
discutir por todos, incluso la esencia 
de las leyes militares en lo que más 
afectaba en su espíritu y doctrina, las 
exaltaciones condujeron a un acuerdo 
colectivo, con que transigió el Poder 
público, a que han sido fieles por un 
tercio de siglo los Cuerpos militares 
que lo adoptaron, compromiso que se 
ha ido renovando hasta el día, no obs
tante el cambio de ambiente y c ir 
cunstancias que el tiempo y otros fac
tores han determinado.

Cierto es, Señor, que tal acuerdo 110 

estaba desprovisto de fundamento an
te la falta de garantía con que las 
mercedes se- otorgaban, ante el poder 
omnímodo de la influencia y el favor, 
ante la francachela y abuso de las re
compensas en general, que en algún 
caso obtuvieron los ausentes del ser
vicio, y del riesgo para restarlas a los 
que prestaban los primeros y corrían 
los segundos. |

Pero los tiempos, por fortuna, han 
cambiado, y  hoy se aquilata el mere
cimiento y se regatea la merced en 
términos tales, que brillantes. Oficia
les en más de una campaña citados 
como distinguidos, en ocasiones heri
dos, no obtuvieron ni la más modesta

recompensa. Y, sobre todo, ninguna! 
se concede sin la intervención siem
pre abiería al ju icio deí Jefe, del ca* 
warada y aun del subordinado, some
tidos luego a contraste y resolucióneá 
tan altas como el Consejo Supremo do 
Guerra y Marina y el propio Gobier
no. Podrá haber error en la concesióií 
de recompensas, pero nadie se a [re
vería a hacer jugar en ellas el .favo# 
o la influencia, y contra quien tal in
tentara caminos abren la ley y  lo# 
Reglamentos para frustrar el abo un* 
nable propósito. -

En tal situación el problema.; uni
do, prestigioso y con alto espíritu e| 
Ejército, fuertemente apoyado el Go* 

M em o por la opinión pública, quef 
condena al actual estado de cosas, se-: 
ría imperdonable vacilación soslayar
lo por más tiempo y dejar las diflcul-. 
taées de su resolución, emanadas prinr 
cipa!mente • éel caudal de sacrificio# 
que noble, pero equivocadamente, han- 
hecho ya tantos Jefes y  Oficiales a losj 
propios Cuerpos, ausentándose , lo# 
obligados a mandar y d irigir. |

Puede haber aún equitativo reme-: 
dio para los que renunciaron con pos* 
terioridad al Reglamento de 10 
Marzo de 1920, en que no debió ygjj 
figurar tal opción, al instituirse eí 
ju icio contradictorio como base de la* 
concesión de empleos, y  que m edianil 
él obtuvieron los que han renuncia* 
do. Para los otros, na cabe ya favo* 
rabie solución fundamentada; pero déj 
seguro perseverantes en el espíritu dC
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compañerismo y sacrificio que les guió 
en sus renuncias, verán hoy con gusto 
cómo al restablecerse principios fun
damentales de la religión militar, ios 
obtienen aquéllos, sin quebranto por 
su parlé de los compromisos con!raí- 
dos, sino por alzamiento que la sobe
ranía del Poder les impone, atendien
do al bien publico y seguro de la obe
diencia de todos.

No se determina penalidad alguna 
a la inobediencia, resistencia o inten
to de acuerdos contrarios a la letra y 
espíritu de esta Soberana disposición, 
por la seguridad absoluta de que nin
gún militan quebrantará la unión y 
disciplina ni comprometerá la tran
quilidad de la Patria con sus actos o 
palabras.

Por todo esto, Señor, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, somete a la apro
bación ée V. M. el siguiente proyecto 
de Real decreto.

Madrid* 9 de Junio de 1920.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Ju a n  O’D o n n e ll  .Va r g a s ,

REAL DECRETO.

A  propuesta del Ministro de 1.a Gue
rra, de conformidad con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: ;
Artículo 1.° Be deroga el artícu

lo 16 del Reglamento de recompensas 
aprobado por Real decreto de U de 
Abril de 1925,.

Artículo 2.° Se releva a todos los 
militares de dos compromisos contraí
dos o promesas empeñadas, relativas 
a este asunto, recordándoles la obli
gación en que están de aceptar las 
mercedes que les sean concedidas per 
el Gobierno.

Artículo 3.° Guantes 'renunciaron 
empleos concedidos con arreglo a los 
Reglamentas de 10 de Marzo de 1920 
y 11 de Abril de 1925 serán puestos 
en posesión de ellos, o se les hará, ia 
rectificación de antigüedad que resul
taría de haberlos aceptado cuando se 
les concedieron, si desde tal fecha 
hubiesen ascendido por antigüedad, 
sin haber lugar .a derechos adminis
trativas.

Artículo 4.® Par el Ministerio de la 
Guerra se dictarán las rglas y se to
marán las resoluciones que se .deri
van del presente Decreto.

Dado en Palacio a nueve de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

k h F m m
El Ministro úc la Güerra,

Ju a n  Ü ’D o n n e l l  V a k g a í^

M INISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: Concedidas por Reales de
cretos de 26 de Mayo último las mer
cedes de títulos del Reino, eon tas de
nominaciones de Marqués de Monte 
Malmusi, Conde de Jordana y Conde 
de la Playa de Ixdain, al Teniente 
general de los .Ejércitos nacionales 
D. José Sanjurjo y Sacanell, y a los 
Generales de división D. Francisco 
Gómez Jordana y Souza y D. Leopol
do Saro Marín, respectivamente.

Y para que dicha gracia correspon
da a la importancia de los relevantes 
servicios a la Patria, que la han mo
tivado, el Ministro que suscribe, de 

.acuerdo con él Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 8 de Junio de 1926.

SEÑOR:
A L. B P. de V. M., 

J o s é  C a l v o  S o t e l o *

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-- 
nistros, a propuesta del de Hacienda, 
* Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se declaran libres 
de todo gasto las mercedes de títulos 
del Reino que, con las denominacio
nes de Marqués de Monte Malmusi, 
Conde de Jordana y Conde de Ja Pla
ya de Ixdáin, han sido concedidas por 
Reales decretos de 26 de Mayo últi
mo., al Teniente general de los Ejór-: 
ritos nacionales D. José Sanjurjo y  
Sacanell y a los Generales de división 
D. Francisco Gómez Jordana y  Souza 
y D. Leopoldo Saro Marín, respecti
vamente.

Dado en Palacio a ocho de Junio de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
Eí Ministro de Hacienda^

José Ca lv o  So telo .

REALES DECRETOS

E11 ejecución de lo dispuesto' en el 
artículo 25 de la ley Reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza ¡nobiliaria, texto refundi
do de 22 de Septiembre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Ministro ide 
Hacienda, y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

de la Contribución sobre las Utilida- 
: ‘des de la riqueza mobiliaria y  d)el

impuesto del Timbre del Estado, s i  
fija eñ 1,3 por 100 la cifra relativg 
de Jos negocios en España de la Sons, 
Ciiedad alemana de Seguros sobr^ 
transportes y  reaseguros, Assecuraní 
Unión Von 1865 Hamburgo, para 8$ 
trienio de 1.° de Enero de 1924 a 34 
de Diciembre de 1926. !

Dado en Palacio a ocho de JunioTÍS; 
mil novecientos veintiséis. ]

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José  Ca lv o  Sotelo .

En ejecución de lo dispuesto en 
artículo 25 de la ley Reguladora tigj. 
la Contribución sobre Jas Utilidades 
de Ja riqueza mobiliaria, texto refundí 
dido de .22 de Septiembre de 192.2, d0 
acuerdo con el Jurado de Utilidades^ 
con la aprobación del Ministro á4 
Hacienda, y  a su propuesta, :1

Vengo en decretar Jo siguiente:] |
A los efectos de las imposieionei 

de la Contribución sobre Jas Utilidad 
des de la riqueza mobiliaria y de| 
impuesto del Timbre del Estado, gjg 
fija en 84 por 190 la cifra relativa á4 
Jos negocios en España dé la Socie*? 
dad suiza de venta de maquinaria Ddf 
veri o y  Compañía, para el trienio d i 
L° de Febrero de 1923 a 31 de Ene i *  
de 1926. liív;

Dado en Palacio a ocho de Junio d¡jĵ  
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO] ¿
El Ministro de Haciendas

José  Ca lv o  Sotelo .

I
En ejecución de Jo dispuesto en e| 

artículo 25 de la ley Reguladora .jd» 
la Contribución sobre las Utilidadejf 
de la riqueza mobiliaria, texto refundí 
dido de 22 de Septiembre de 1922, dü| 
acuerdo con el Jurado de. Utilidades! 
con la aprobación del Ministro <h| 
Hacienda, y  a su propuesta., i J

Vengo en decretar lo siguientes :f
A los efectos de las imposiciones 

de la Contribución sobre las Utilid^ 
des de la riqueza mobiliaria y del 
impuesto del Timbre del Estadô , sfj| 
fija en 78 centésimas por 100 Ja eifria| 
relativa de los negocios en España dá 
la Sociedad danesa de Seguros gené|| 
rales Skandinavia, para él trienio É » 
l.° de Enero de 1923 a 31 de Bi©ieáS¡| 
bre de 1925. §

Dado en Palacio a ocho de Junio d¡| 
mil novecientos veintiséis. ‘ ^

El Ministro d® Hacienda*
José Galv q  Sotelo ,



1460 1 0  Junio 1926 Gaceta de M adrid.-N úm . 161

E ií ejecución de lo dispuesto en  
fel artículo "25 de la ley Reguladora  
íde la contribución sobre las útil i-: 
dades de la riqueza m obiliaria, téx 
ito refundido de 22 de Septiembre 
de 1922, de acuerdo con el Jurado  
de utilidades, con la aprobación del 
M inistro de Hacienda y a su pro
puesta,

Vengo en decretar lo sigu iente:
A los efectoiS de las im posició- 

jies de la  contribución, sobre las u ti
lidades de la riqueza m obiliaria y 
de.1 impuesto del timbre del Estado, 
se  fija en uno tres décim as por 
ciento la cifra relativa de los n e 
gocios en España de la  Sociedad  
Alemania de seguros sobre transpon v 
tes “La M annheim ” para el trienio  
de i . 10 de Julio de 1919 a 30 de Ju 
nio  ̂  de 1922.

v Dado en Palacio a ocho de Junio  
'de ' mil novecientos vein tiséis.

ALLONSO
El Ministro de Hacienda,

José C a lv o  S o t e l o .

En ejecución de lo dispuesto en  
tel artículo 25 de la le Reguladora  
fde la contribución sobre las., u tili—. 
dades de la riqueza mobiliaria, tex- • 

to  refundido de 22 de Septiem bre 
ide 1922, de acuerdo con el Jurado 
d e utilidades, con la aprobación  
;del M inistro de Hacienda y a su  
propuesta,

Vengo en decretar lo sigu iente:
A los efectos de las im posiciones  

de la contribución sobre las u tili
dades cLu la riqueza mobiliiaria y del 
Impuesto del timbre del Estado, se ' 
fija en siete décimas por ciento la ci
fra  relativa de los negocios en E s
paña de la Sociedad alemana de se
gur o¡s generales “La Francfort”, 

para el trienio de i.° de Enero dé ] 
1920 a 3 i de Diciembre de 1922. j

Dado en Palacio a ocho de Junio j 
de m*il novecientos vein tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José C a lv o  S o t e l o .

En ejecución de ío dispuesto en 
é l  a r t í cu lo  25 de la ley Reguladora 
de La con t r ibuc ión sobre l as  ut i l i 
dades de la riqueza, mobi l iar ia,  tex
to  re fund ido de 22 de Sept iembre 
de 1922, de acuerdo con el Jurado 
de . uti l idades,  con la ap robac ión  
del Ministro do Hacienda y a su 
p rop ue s ta ,

Vengo en de cu o lar lo siguiente:
A los efectos de Las imposiciones rée  la con tr ibuc ión  sobre las u t i l i 

dades de la r i au ez a  m ob ilia r ia  y ,

del im puesto del timbre del E sta 
do, se fijia en 14 por 100 la cifra  
relativa de los negocios en España 
de la Sociedad italiana de seguros 
sobre transportes “La Sicurta”, 
para el trienio de 1.° de Enero de 
1920 a 31 de D iciem bre de 1922.

Dado en Palacio a ocho de Junio  
de mil novecientos vein tisé is.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo  Sotelo .

En ejecución de lo dispuesto en 
el artículo 25 de la ley Reguladora 
de La contribución sobre las u tili
dades de la riqueza m obiliaria, tex
to refundido de 22 de Septiembre 
de 1922, de acuerdo con el Jurado 
de utilidades, con la aprobación  
del M inistro de Hacienda y a  su  
propuesta,

Vengo en decretar lo sigu iente:
A los efectos de las im posiciones 

de la contribución sobre utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del 'im
puesto del timbre del Estado, se 
fija en ocho décimas por ciento la ci
fra relativa  de los negocios en E s
paña de la Sociedad suiza de segu 
ros sobre transportes y reaseguros  
“La Suiza”, para el período que 
comprende desdo 1.° de Julio do 
1923 a 31 de D iciem bre de 1925.

Dado en Palacio a ocho de Junio  
de mil novecientos vein tisé is.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo  S otelo.

En ejecución de lo dispuesto en 
el artículo 25 de la ley Reguladora 
de La contribución sobre las "utili
dades de la riqueza m obiliaria, tex
to refundido de 22 de Septiembre 
de 1922, de acuerdo con el Jurado 
de utilidades, con la aprobación  
del M inistro de Hacienda y a su  
propuesta,

Vengo en decretar lo sigu iente: ¡
A los efectos de las im posiciones j 

de La contribución sobre utilidades ! 
de la riqueza mobiliaria y del im - j 

puesto del timbre del Estado, se fija 
en uno ochenta y cinco centésimas por 
ciento la cifra relativa de los negocios 
en España de la Sociedad suiza de se
guros sobre transportes “La B alo i-  
se ”, para el período de 1.° de J u 
nio de 1922 a 31 de D iciem bre de 
1924.

Dado en Palacio a ocho de Junio  
de mil novecientos vein tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Joss  Calvo Botólo.

En ejecución de 1o d isp u esto  en el 
artículo 25 de la ley Reguladora de 
la Contribución sobre las Utilida-: 
des de la riqueza m obiliaria, texto, 
refundido de 22 de Septiem bre de 
1922, de acuerdo con el Jurado dé 
U tilid ad es,- con la aprobación del 
M inistro de Hacienda y a su pro
puesta,

Vengo en decretar lo sigu ien te:
A los efectos de las im p osic ion es  

de la contribución sobre las U tili
dades de la riqueza m obiliaria y  del 
•impuesto del Timbre del Estado, se  
fija en uno veinticinco cen tésim as  
por ciento la cifra relativa a los  
n egocios en España de la Sociedad 
suiza de seguros sobré incendios 
“La Bal o i s e ”, para el trienio do 1.° 

de Enero dé 1929 a 31 de D iciem bre 
de 1922.

Dado en Palacio a ocho de Ju
nio de m il novecien tos v e in tisé is .

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Ca lvo  S otelo .

En ejecución de Lo d isp u esto  en el 
artículo 25 de ía ley Reguladora de 
la Contribución sobre las Utilida-: 
des de la riqueza m obiliaria, texto  
refundido de 22 de Septiem bre dé  
1922, de acuerdo con el Jurado dé 
U tilid ad es,- con la aprobación del 
M inistro de Hacienda y a su pro
puesta,

Vengo en decretar lo s igu ien te:
A los efectos de las im p osic ion es  

de la contribución sobre las Utili-: 
dades de la riqueza m obiliaria y del 
im puesto del Timbre de.1 Estado, sé  
fija en tres cinco décim as por c ien 
to la cifra relativa  de los n egocios  
en E spaña de la Sociedad n orte
am ericana de Seguros sobre desfal-- 
eos, “Intenational F id elity”, para el 
tri'enio de 1.° de Enero de 1923 a  
31 de Diciembre de 1925.Dado en Palacio a ocho de Ju 
nio de m il novecien tos v e in tisé is .

ALFONSO
El Ministro de Hacienda*

J o sé  Calvo  Sotelo .

En ejecución  de Lo d ispuesto  en el 
artículo 25 de la ley Reguladora de 
la Contribución sobre las Utilida-: 
des de la riqueza m obiliaria, texto  
refundido de 22 de Septiem bre de 
1922, de acuerdo con el Jurado de 
U tilidades,- con la aprobación del 
M inistro de Hacienda y a su pro-, 
puesta,

Vengo en decretar lo sigu ien te:
Á los e fe c to s  de las im p osic ion es  

de la contribución sobre las UtiLL
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dades de la riqueza mobiliaria y del 
impuesto del Timbre del Estado, se 
fija en diez por ciento la cifra re
lativa de los negocios en España 
de la Sociedad norteamericana de 
banca “International Banking Corpo
ration”, para el trienio de 1.° de Ene
ro de 1920 a 31 de Diciembre dé 
1922.

Dado en Palacio a ocho dé Ju
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
F’ Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

m »  K U MECI»MINISTERIO DE GOBERNACIÓN
REALES DECRETOS

Con arreglo al artículo 67 de la; 
ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública, al dic
tamen del Consejo de Estado, al 
parecer de Mi Consejo de Ministros 
y a la propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en aprobar el presupues- - 
to, importante 273.998,72 pesetas, 
y el pliego de condiciones adminis-: 
trativas, facultativas y económicas, 
con sujeción-al cual han de contra
tarse, mediante subasta pública, las 
obras “complementarias” del edifi
cio que para Correos y Telégrafos 
se construye en Vitoria, a sufragar 
dichas obras con cargo a los pre
supuestos para 1926-27 y 1927-28..

Dado en Palacio a ocho de Junio 
dé mil novecientos ventiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a la ciudad de Elda, 
provincia de Alicante,

Vengo en conceder a su Ayunta
miento el tratamiento de Excelen
cia.

¡Dado en Palacio a ocho de Junio 
de mil novecientos ventiséis.

ALFONSO
El Ministro de la G obernación,

Be v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES o r d e n es

Excmo. S r.: Vista la instancia que 
«leva a esta Presidencia el Cabo li

cenciado del Regimiento mixto dé Ar
tillería de. Melilla Higinio Díaz Díaz, 
en súplica de que se le conceda el re-, 
ingreso como Portero en él 'escalafón 
general de Porteros de los Ministerios 
civiles:

Considerando que por la Dirección 
general de Aduanas, con fecha 29 de 
Enero de 1923, le fué concedida a di
cho individuo la excedencia dé su car
go de Portero cuarto de la Hacienda 
pública, por haber sido llamado ai 
servicio militar:

Considerando que, según previene el 
artículo 4.°ldél Real decreto d e ’28 de 
Noviembre de 1924, los Porteros, Mo
zos u Ordenanzas que, perteneciendo o 
debiendo pertenecer alfíuerpo de Por
teros de los Ministerios, fueron dados 
de baja 0 declarados cesantes en cum
plimiento de las disposiciones del Di
rectorio Militar, por ser interinos o 
por tener menos de veinticuatro años 
y no haber cumplido el servicio acti
vo, podrán ingresar eb el Cuerpo pre
via solicitud y comprobación de que 
contaban cinco años no interrumpi
dos de servicios interinos o en propie
dad al ser cesantes o bajas; pero para 
no lesionar derechos de los hoy es- 
cal a fonados, deberán pasar al final del 
escalafón y reingresar con la catego
ría de Porteros quintos y con la an
tigüedad del día en que se les otor
gue la vuelta al servicio, la cual se 
efectuará con ocasión de vacantes, 
previa amortización del 50 por 100 
prevenido:

Considerando que el citado artículo 
señaló el plazo de un mes, a contar 
de la publicación en la Ga c et a  de la 
citada disposición, circunstancia que 
no puede ser tenida en cuenta para 
el solicitante .Higinio Díaz Díaz, que 
en la fecha de la promulgación de la 
repetida disposición se hallaba en 
el cumplimiento de un deber ineludi- 
ble, cual es el servicio en el Ejército, 
y que por encontrarse sirviendo en 
Africa y en período de activas opera
ciones no tuvo conocimiento del plazo 
que se señalaba para solicitar él re
ingreso, sin que tampoco el Ministe
rio de Hacienda le comunicara el ha
berse decretado su cesantía:

Considerando que las excepcionales 
circunstancias que concurren en 
caso del interesado no han de cau
sarle perjuicio en los derechos que la 
ley le concediera, toda vez que cau
sas de mayor fuerza le impidieron 
acogerse a su debido tiempo a los 
beneficios que el Real decreto de 28 
de Noviembre de 1924 le concedió re
ferente a su reingreso,

8. M. el Rey (q. G. g.) .58 ha ser
vido disponer se conceda al Portero

Higinio Díaz Díaz 01 reingreso 0$ & 
Cuerpo de Porteros dé los Ministerios 
civiles, con la categoría de Portéroj 
quinto y antigüedad del día de Iá fe
cha, destinándosele al Ministerio dé 
Gracia y Justicia, dándosele por dicho 
Departamento ministerial destino en 
cualquiera de los Centros provinciales 
que del mismo dependen.

De Real orden lo digo a V. É. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guardé a V. E. 
muchos años. Madrid, 9 dé Junio 
de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministro dé Gracia y Justicia, 
Oficial mayor de esta Presidencia y 
Ordenador' de pagos dé la misma.

Excmo. Sr.: Vistas las Cartas mu
nicipales formuladas por l os Ayunta
mientos de Muñera (Albacete), Sella 
(Alicante), Villar del Rey (Badajoz), 
Cabezuela del Valle (Cáceres), Villa-* 
nueva dé la Fuente (Ciudad Real), 
Puente Genil, Encinas Reales (Córdo-: 
ba), Mugardos (Coruña), Huerta de 1$ 
Obispalía (Cuenca), La Bata, Quinza- 
no, Plasencia del Monte (Huesca), H oit>  
cajo de la Sierra, Carabaña (Madrid), 
Villanueva de Algaidas (Málaga), Los 
Corrales (Sevilla), Santa Bárbara (Ta-. 
rragona), Segura dé Baños (Teruel), 
Valmojado, Montearagón (Toledo), Al
iara del Patriarca, Camporrobles (Va-* 
lencia):

Resultando que en su formación sé; 
han cumplido los requisitos señalados 
y exigidos por los artículos 142 y sí-: 
guiantes del Estatuto municipal:

Considerando que el Real decreto dé 
14 dé Febrero del pasado año dispo-: 
ne que cuando se solicite la aprobad 
ción de uiia Carta idéntica a otra an
teriormente concedida a otra 'Corpo
ración municipal, podrá ser aquélla 
aprobada sin otro trámite que el d i 
la correspondiente propuesta, que ele
vará al Ministerio de la Gobernación, 
hallándose ;en éste caso las reseñadas 
por su identidad con las aprobadas 
por los Reales decretos de 19 y 27 de 
Abril y 11 de Mayo del pasado año,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar las Cartas municipales 
adoptadas por los Ayuntamientos que 
arriba se mencionan, sin más limita
ción que la de que la cobranza de los 
impuestos se ha de realizar, aunque 
con toda libertad en la elección, den
tro de los métodos que señala el Es
tatuto, y siempre que las exacciones 
que hayan de establecerse no estén en 
pugna o en contradicción con las con
tribuciones del Estado y con las obli-
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gaoiones tributarias del Ayuntamiento 
respecto de la Hacienda pública.

De Real orden lo digo a V. E. para 
mi conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid, 
8 de Junio de 1926.
SI Yicepresidents del Consejo de Ministros,

MARTINEZ ANIDO 
Señor Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

A propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
¡solicitud, a la plaza de Teniente fis
cal de esa Audiencia, vacante por 
promoción de D. .Arturo Ramos, a 
D Amador Molina Diez, que sirve 
Igual cargo en la Audiencia de Hues
ca y ocupa el primer lugar de la 
terna formulada por la expresada 
Junta.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su eonocimkjnto y efectos con
siguientes.. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 9 de Junio de 
1926.

• PONTE.

Señor Fiscal de la Audiencia de 
Soria.

A propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha teñido 
a bien nombrar, accediendo a au 
■solicitud, para la plaza de Teniente 
fiscal de es.a .Audiencia, vacante por 
traslación de D. Amador Molina, a 
D. Marcial Rodríguez Suárez, Abo
gado fiscal de la Audiencia de Ovie
do, que figura el primero en la ter
na formulada por la expresada 
Junta.

De Real orden lo digo a Y. S, pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. S. mu- 
•cho-s años. Madrid, 9 de Junio de 
192-8.

PONTE
Señor Fiscal de la Audiencia de 

Huesca.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial* 

S. ,M. el Rey (q. D. g.)- La tenido 
a bien nombrar, accediendo, a su 
solicitud, para el Juzgado de prime
ra instancia de Avilés, de término, 
©n esa provincia, vacante por fa- 
llneimiento de D. Gabriel Usera, a

D. Cayetano Alvarez-Ossorio y Far~ 
fán de los Godos, Abogado fiscal 
de la Audiencia de Granada.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 9 de Junio de 
1926,

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
dé Oviedo,

A propuesta de la  Junta organi
zadora del Poder judicial y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 8.® del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el turno terce
ro a la plaza de Abogado fiscal de 
esa Audiencia, vacante por nombra- 
miento, para otro cargo de D. Ca
yetano ' Alvarez-Ossorio, a D. Jaime 
Pamiés y Olivé, Juez de primera 
instancia de Falset, que ocupa el 
número 1 en el escalafón de anti
güedad de servicios entre los de su 
categoría y figura eT primero en la 
terna formulada por la expresada 
Junta.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 9 de Junio de 
1926.

PONTE
Señor Fiscal de la Audiencia de 

Granada.

A propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial, y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 4.° del Real decreto de JO de 
Marzo de 191o, en relación con el 42 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judie ral,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el turno cuarto 
a la plaza de Abogado fiscal de esa 
Audiencia, vacante por nombramien
to para otro cargo de D. Marcial Ro
dríguez, a D. Antonio Sanz Fernán
dez. Juez de primera instancia de Yi- 
vero, que ocupa el número uno en el 
Escalafón do los de su categoría y 
figurajd primero en la toma formu
lada por Ta^expresada Junta,

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos codsiguien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años, 
Madrid, 9 de Junio de 1926»

PONTE
Señor Fiscal de la Audiencia de 

Oviedo.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de primera ins
tancia de Falset, de ascenso, en la 
provincia de Tarragena, vacante por 
promoción de D. Jaime Pamiés, a don 
Julio Ubeda y Arce, Juez de primera 
instancia de Gandesa.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 9 de Junio de 1926,

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia d<| 
Barcelona.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Jun- 
ta organizadora del Poder judicial 

S- M. el Rey (q. D. g.) ha tenido! 
a bien trasladar, accediendo a su so-¿ 
licitud, al Juzgado de primera ins
tancia de Gandesa, de ascenso, en la 
provincia de Tarragona, vacante poñ 
traslación de D. Julio Ubeda, a éoA 
Luis Aller Ulloa, Juez de primera ins
tancia de Coria.

De Real orden lo digo a Y. E. par$ 
su conocimiento y  efectos eonsiguienr* 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años* 
Madrid, 9 de Junio de 1926.

PONTE j
Señor Presidente de la Audiencia dé¡ 

Barcelona.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teñidor 
a bien trasladar, accediendo .a su s*o-i 
licitud, al Juzgado de primera ins-« 
tanda de Yivero, de ascenso, en Iá¡ 
provincia de Lugo, vacante por proa 
moción de D. Antonio Sanz, a D. José 
María Suárez Vence, Juez de primerai 
instancia de Aleañiz.

De Real orden lo digo a Y. L palraj 
su conocimiento y efectos eonsiguienr 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos anoŝ  
Madrid, 9 de Junio de 1926. |

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia di 

La Coruña.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judlcia| 
y de conformidad con lo prevenid<| 
en el artículo 8.° del Real decreta 
de 24 de Septiembre de 1889, !

S. M. el Re y  (q, D. g.) ha tenidqf 
a bien promover, en el tumo ter-f 
¡cero, al Juzgaoo de primera ins-̂  
tancia de Aleañiz, de ascenso en taj 
provineila de T-erueil, vaciante poxl

"  ~j #
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traslación de D. José María Suá- 
rez, a D. Jesús García de Obeso, 
Juez de primera instancia d-e Cas
tro-Urdia les, que ocupa el núme
ro 1 en e.l escalafón de antigüedad 
de servicios entre los de su cate
goría.

De Real orden lo digo a "V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes-. Dios guarde a Y. X, mu
chos años. Madrid, 9 de Junto de 
i 926,

PO N TE

Señor Presidente d-e la Audiencia 
de Zaragoza.

linio. Sr.: A  propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial 
y de conform idad con lo prevenido 
en el artículo 4.° del Real decreto 
de 30 de Mcfrzo de 19í 5, en re la 
ción con ci 41 de la ley Ad icional a 
la Orgánica del Poder judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover, en el- turno cuar
to, al Juzgado do prim era instan
cia de Coria, Je ascenso en esa p ro 
vincia, vacante por traslación  de 
D. Luis A iler, a D. Eduardo Ibáñez 
Cantero, Juez de prim era instancia 
de Santa María de N ieva, que ocu
pa el número 1 en el escalafón de 
los de su categoría.

De Rea! orden lo d igo a Y . I. pa
ra su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 9 de Junio de 
4926.

PO N TE

^efíor Presidente de la  Audiencia 
de C áceres.

Exorno, Sr.: A  propuesta de la 
Junta organizadora del Poder ju 
dicial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de prim era 
instancia de Santa, María de N ieva, 
de entrada en la p rovincia  de Se- 
goviia, vacante por prom oción  de 
D. Eduardo Ibáñez, a D. José La-: 
bajo Alonso, Juez de prim era ins
tancia de Jarandilla.

De Real orden lo d igo  a Y. E. pa- 
•r,a su conocim iento y  efectos con
siguientes. D ios guarde a Y. E. mu-? 
Óbos altas. Madrid, 9 de Junio de 
1926.

PO N TE
Señor. Presidente de la, Audiencia 

de Madrid.

lindo. Sr.: A  propuesta de la  Juíl- 
íá  Organizadora del Poder judicia l,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido
a bien trasladar, accodmndo a su 
solicitud, al Juzgado de prim era 
instancia de Castró-Urdiales, de en
trada en la p rovincia  de Santan
der, vacante por prom oción de don 
Jesús García, a D. Leopoldo Huido- 
bro Pardo, Juez de prim era instan
cia de Gastropol.

De Real orden lo digo a Y . I. pa
ra su conocim iento y  efectos con
siguientes. Dios guarde a Y . I. mu
chos año-s. Madrid, 9 de Junio de 
19.26.

PO N TE

Señor Presidente de la  Audiencia 
de Burgoe.

limo. S r,: A  propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de primera instan
cia de Castropol, de entrada, en esa 
provincia, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Leopoldo Huidobro, 
a D. Fernando Serrano Salvador, Juez 
de. primera instancia de Nules.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Junio de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

limó. S r.: A  propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de primera instan
cia de Nules, de entrada, en la pro
vincia de Castellón, vacante por ha
ber sido también trasladado D. F er
nando Serrano, a D. Humberto Melero 
Carrillo, Juez de primera instancia de 
Aliaga. ;

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Junto de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Yalencia. }

limo. S r.: A  propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, en el turno primero 
de los establecidos en el artículo 40 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial, para el Juzgado de pri
mera instancia de Jarandilla, de en
trada, en esa provincia, vacante por 
traslación de D. José Labajo, a don

Antonio Navas Romero, Aspirante a I# 
Judicatura y  al Ministerio fiscal, cong 
el número 40 en la escala del Cuerpo» 

De Real orden lo digo a Y . I. par# 
su conocimiento, y  efectos consiguien-* 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años!* 
Madrid, 9 de Junio de 1926. |

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia d% 
Cáceres.

limo. S r.: A  propuesta de la Jim i#  
organizadora del Poder judicial, \ 

S. M. el R ey (q. D. g.) ha teñid# 
a bien nombrar, en e l turno segundo? 
de los establecidos en el artículo 40 d# 
la ley adicional a la O rgáiD a uel Pow 
der judicial, para el Juzgado de p r i-4 
mera instancia de Aliaga, de entrada* 
en la provincia de Teruel, vacante 
por traslación de D. Humberto Melen 
ro, a D. José Márquez Azcárate, A s#  
pirante a la Judicatura y  al MinisteH 
rio fiscal, con e l número 41 en la 63-* 
cala del Cuerpo. \ i

De Real orden lo digo a Y . I. par# 
su conocimiento y efectos consiguí en-* 
tes. Dios guarde a Y . I. muchos añoa¿ 
Madrid, 9 de Junio de 1926. 4

PONTE ,|

Señor Presidente de la  Audiencia dé¡| 
Zaragoza. ^

limo. S r.: Accediendo a lo so lic ita#  
do por D. Jesús María Gil Ruiz, y  d# 
conformidad con lo prescrito en el ar-« 
tíeulo £3 del Real decreto de 1.° d# 
Junio de 1911, modificado por el digjf 
28 de Julio de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha teñid# 
a bien declararle excedente del carg# 
de Secretario del Juzgado de prim er# 
instancia de Medina de ilíoseco, qug 
actualmente desempeña. j

De Real orden lo digo a Y . I. par#  
Su conocimiento y  efectos consíguíeii# 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos año$| 
Madrid, 9 de Junio de 1926. I

PONTE |

Señor Presidente de la Audiencia d# 
Yalladolid.

limo. S r.: Accediendo a lo s o lí#  
citado por D. Bruno Murga Sáem f 
y  de con form idad con lo que prga  
viene el artícu lo 12 del Real de ere#  
to de 12 de A bril de 1915, W

S. M, el Re y  (q. í). g.) ha teñid# 
a bien nom brarle con carácter d# 
in terino Médico forense y  de la P r t í  
sión preven tiva  del Juzgado de p r i#  
m era instancia e instrucción de Ná«| 
je ra . |

I»e Real orden lo digo á Y . I. pa# f 
ra su conocim iento y  a fectos CP2]É|
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siguientes. Dios guarde a V. I. m u- 
<ebos años. M adrid, 9 de Jun io  de 
1926.

PONTE

Señor P residen te  de la A udiencia 
de ‘B urgos.

I l mo. Sr.: V ista la in stan c ia  ele
vada a este M inisterio por D, Ma
nuel Reino Caamaño, Secretario que 
fué del suprim ido Juzgado m unic i
p a l de Conjo, en suplica de que se 
lo agregue y pase a servir, como 
Secretario , al Juzgado mfcmjicipal de 
Santiago, tu rnando en la tra m ita 
ción de asun tos y sirviendo el. Re
g is tro  civil por lo m enos en lo re 
feren te  al térm ino anexionado de 
Conjo y .percibiendo los derechos de 
arancel h a s ta  que por ob tener o tra  
'S ecretaría  deba se r am ortizada la 
"plaza y en todo caso d ecre tar el de
recho  dpi exponente a se r nom bra- 

con p re fe ren c ia  para  o tra  Secre
ta r ía  en concurso de traslac ión , al 
igual que si fuese excedente vo lun- 
tá r io :

' R esultando que por Real orden 
de 10 de Abril ú ltim o fué su p rim i
do el Juzgado m unicipal de Conjo 
y agregado al de igual clase de San
tiago, po r cuyo m otivo cesó el se
ñ o r Reino C aam año en él cargo de 
Secretario  de aquel Juzgado m u n i
cipal;

. Considerando que al acceder a la 
petición formulada por el exponer
le de que se agregue y pase a ser* 
y ir  como Secretario  al Juzgado m u
nicipal de Santiago, se daría el caso 
anómalo de tener un Juzgado m uni
cipal dos Secretarios, además de los 
perjuicios que se ocasionaría al actual 
Secretar i o en el percibo de sus dere- 
éhbis arancelarios:

C onsiderando que según la te r-  
befa' de las d isposiciones tra n s ito 
ria s  ele la ley de Ju s tic ia  m un ic i
pal, los S ecretarios de los Juzgados 
municipales que se suprim an ocupa
rán da prim era vacante que ocurra de 
éa categoría en los Juzgados m unici
pales subsistentes de la misma po
blación, debiendo entenderse que esta 
categoría, en lo que respecta al p re
sente caso, debe ser igual a la que te 
n ía el Juzgado municipal de Conjo, 
último que sirvió el Sr. Reino,

S. M. el R ey  (q. D, g.) ha tenido, 
a bien deses t imar  por improceden
te la petición del exponento señor 
Reino, de que se le agregue y pase 
a  ■ servir como Secsetario del Ju z
gado municipal  de Santiago, y al 
propio t iempo se lia servido conce
der  derecho a D. Manuel Reino 
Caamaño* Secretario que fué del

Juzgado m unicipal de Gonjo, su p ri
mido por Real orden de 10 dé Abril 
últim o, a ocupar la p rim era  vacan 
te  que so lic itare  en el tu rno  en tre  
S ecretarios, dándole p refe ren cia  so 
bre todos los de su categoría , cual
qu iera  que fuese la an tigüedad y 
dem ás c ircu n stan c ias  de los otros 
a sp iran tes  que con él concursen  las 
vacan tes.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
p a ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a V. I. m u 
chos años. Madrid, 9 de Junio  de 
1926.

PONTE

Señor P residente  de la Audiencia 
de La Coruña.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
prevenido en el número 6.° de la 
Real orden de 16 de Mayo de 1925, 
en relación con el artículo 88 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la 'aplicación de la ley 
de Bases de 22’ de Julio del mismo 
año,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a B enito  de la C uétara Posada, Al
guacil del Juzgado de p rim era  in s 
tanc ia  e in strucción  de Cangas de 
Onís, po r haber cum plido la edad 
reg lam en ta ria  y reu n ir las condi
ciones legales.

De Real orden, con devolución de 
los docum entos re fe ren tes  al m en
cionado Alguacil, lo digo a V. T. pa
ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Diios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 9 de Jun io  de 
1926.

PONTE

Señor P residen te  de la Audiencia
de Oviedo.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
prevenido en el número 6.° de la 
Real orden de 16 de Mayo de 1925, 
en relación con el artículo 88 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la ley 
de Bases de 22' de Julio del mismo 
año,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a Ruperto Menéndez y Menéndez, 
Alguacil clel Juzgado de pr imera  
ins tanc ia  e instrucción de Bel m o n 
te (Oviedo), por haber cumplido 
la edad reg lamentar ia  y reuni r  las 
condiciones legaíes.

De Real orden, con devolución del

expediente personal del referido  Al
guacil, lo digo a V. I. p a ra  su co
nocim iento y efectos c on siga ion-- 
,tes. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 9 de Junio  de 1926.

PONTE
Señor P resid en te  de la A udiencia 

de Oviedo.

MINISTERIO DE HACIENDA
'

CONTRIBUCION INDUSTRIAL, D E   
COMERCIO Y PROFESIONES 

T arifa  te rce ra .

C L A S E  P R I M E R A
(Continuación.)

(Véase la Gaceta del día 9 del ac- i 
tual.)

PESETAS

92.—Establecimientos desti
nados al lavado de lanas.
Se pagará por' cada metro 
cúbico de la cabida total 
de la tina o tinas, cubas o 
depósitos que se empleen, 
ya sea aisladamente o for
mando un leviatán, tenien- *
do mecanismo movido m e- !
cónicamente   70,00 [
Los lavaderos de lana, así |

como las máquinas de apres- !
ta r urdimbres o de parar, p a - í
garán el 50 por 100 de las 
cuotas señaladas en los nú 
meros 91 y 92 de esta clase 
cuando estén anejas a una 
sola fábrica de hilados o te* 
jidos y para uso exclusivo 
de la misma.
93.—Fábricas de lizos para  f

telares. Se pagará por cada [
máquina o aparato movido 
mecánicamente   66,00 I
94.—Fábricas de peines 

metálicos para telares: *
Se pagará por cada m áquina [

de hacer peines, con sus 
aparatos de laminar, cor
tar, p reparar los alambres 
y demás auxiliares, movi
dos mecánicamente.............. 342,00

Por cada aparato o banco en 
donde se confeccionan a .
mano. Se p ag ará ....   36,00
95.—Fábricas de hacer ci-. . 

lindros o tubos de papel o 
cartulina con destino a las do
ñlatura de algodón, etc. etc. 100,00 1
Pagarán por cada aparato

movido m ecánicamente..... 100,00 
Por cada aparato movido por

caballerías ...........*...........  70,0-0.
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Por cacia aparato movido a,

mano ................  * 50,06
0 6 .—Talleres de grabar cilin

dros o de moletar para las 
máquinas de estampar. Se 
pagará por cada máquina 
de grabar movida mecáni
camente ................................   168,00

9 7 ,.—A) Fábricas de correó
nos para las máquinas de 
hilar. Se pagará por cada
una ............................................. 106,00

9 8 ,—Máquinas para picar o 
agujerear cartones para los 
telares Jacquart. Se paga
rá por cada una...................   206,00

$9-—A) Fábricas de lanza
deras para telares con mo
tor mecánico. Pagará por
cada uno................... ..................  £64,00

J0 0 .—Talleres mecánicos pa
ra la fabricación de rode
tes canillas, husos y demás 
accesorios de madera para 
la fabricación de hilados y  
tejidos no definidos expre
samente en otro epígrafe.
Se pagará por cada máqui
na de desbastar, tornear, 
taladrar, pulimentar, de co
locación de piezas metáli
cas u otra cualquiera má
quina necesaria para la fa
bricación de dichos accer 
serios, con excepción de laá
máquinas de barnizar 28,00
Nota, Las sierras que em

pleen en estos talleres y  en 
las fábricas del epígrafe an
terior tributarán independien
temente con el 50 por 100 de 
las cuotas que tengan señala
das en el número 3  de la cía
le  4-a de esta tarifa.

CLASE SEGUNDA
Industrias de fieltros, som 

brerería y  calzado.
i — Fábricas de fieltros para 

sombreros, cuando se em
plean procedimientos m e
cánicos, cualquiera que sea 
el motor. Se pagará, por 
cada máquina de asear, 
bastir, filtra r , toscar, et
cétera, ete......................   264,6©

2 .-—Fábricas de fieltros para 
sombreros, o s-ean los lla
mados boliches, en que to
das las operaciones se eje
cutan a man©. Be pagará
por cada operario .  34,00  1
'Nota. Guando en' las fá 

bricas de este epígrafe se 
emplean algunas m áquina?

PESETAS
preparatorias de las movidas 
a mano, designadas por el 
epígrafe anterior, pagarán un 
25 por 160 de aumento sobre 
la cuota que por el: número 
de operarios le corresponda.

Otra. Guando los fabri
cantes d.e fieltros para som
breros sean a la vez sombre
reros, tengan o no reunidos 
los respectivos obradores, pa
garán la cuota anterior inde
pendientemente de las que les 
está señalada en la tarifa 4.a
3.—Establecimientos de cor

tar el pelo a las pieles de 
liebres o conejos para la 
construcción de fieltros u 
otros usos. Be pagará por 
cada máquina movida m e
cánicamente .....................   274,00

Movidas por caballería o a 
mano  .............................. 138,00

4.—-A) Fábricas de fieltros. 
para alfombras y otros 
usos análogos. Se pagará
por cada una........................... 416,00

5.—A) Fábricas de sombre
ros de palma o paja ordi
naria. Se pagará por cada
una  ....................    84,00
6,—A) Fábricas de som 

breros de palma o de paja 
fina. Se pagará por cada una:
En Madrid y Barcelona  306,00
En poblaciones que excedan

de 40.000 habitantes  252,00
En las poblaciones de 20.000

a 40.000.............    206,00
En las demás poblaciones.... 100,00 
,1 .— Talleres, de confección de 

gorras de todas clases, con 
facultad de venta al detall 
y demás que el Reglamento 
concede a los fabricantes.
Pagarán cada uno   658,00
Nota .—No tributarán por 

este epígrafe tos industria-: 
les que estén facultados pa
ra la venta de gorras, ni ios 
castres, siempre que unos y  
otros se lim iten a confeoctó- 

" nar las que vendan al por 
menor en sus establecimien
tos, sin destinar a  dicha cdh- - 
facción más de dos obreros.
8.—'Fábricas de alpargatas 

en las que el cosido de la 
suela se hace mecánica
mente. Be pagará por cada 
juego de máquinas en que
se hace el cosido   306,0$
Nota. —  El juego queda 

constituido por dos m áqu i
nas de coser la punta  y el

PESETAS
talón, una de dar forma y  
una de coser transversal-! 
mente; total, cuatro máqui
nas.
9. — Máquinas para cortar 

suelas o tapas para los ta
cones y  cueros para fa 
bricar correas. Pagará ca
da upa y por plaza movida 
mecánicamente  .......   526,00

10.—A) Fábrica de boatas o 
mantas de algodón en ra
ma para entretelar o acol
char. Se pagará por cada
una ..................?    205,00 :

11.—Establecimientos donde 
se preparan plumas de cis
ne, oca, pato, gallina y  
otras aves, con destino a 
la confección de edredones, 
cojines, almohadas, etcéte
ra, etc. Se pagará por cada 
máquina de limpiar (don
de se separan los cuerpos 
extraños que acompañan a 
las plumas, a clasificar las 
plumas (máquinas sopla
doras), que clasifican las 
plumas por orden de den-í
si dad ...........................    176.0®'

12.—A) Fábricas de corsés 
en que todas las operacio
nes se hacen a mano, en
tendiéndose por tales aque
llas en que sus dueños 
venden al por mayor los 
corsés que fabrican. Se pa
gará por cada una * .658,0$

13.— Fábricas de tirantes, l i
gas y  corbatas. Pagará cada
una  ....................................... . gl2,0$

14.— Fábricas de hules y  en - * 
c erad os y  dé impermeabi-

, lizar telas. Be pagará por
cada uiía...... . .................... . 426,0$
Nota.—£i dichos fabrican

tes se dedican ¡a la confec
ción de prendas de vestir con 
dichas telas, tributarán se 
paradamente por .esta indus
tria.

CLASE TERCERA
INDUSTRIAS METALÚRGICAS 

Fundición, forjado, estirado, 
etcétera, etc., de los metales.
1.—Por cada sistema Agustín 

empleado en la obtención 
de la plata, comprendiendo 
desde los hornos de eatei- 
n&oión y cloruración hasta 
el afino definitivo del m e
tal precioso. Be pagará...... 5,250,00

2.—Por cada ais tema Ziervo-*



1466 10 Junio 1926 Gaceta de Madrid.—Núm. 161

PESETAS

gél empleado en la extrac
ción de la plata, en los 
mismos términos que el

¡ anterior. Se pagará . 5.250,00

|L— Sistema de desplataeióa 
por medio de la aleación 
del cinc, comprendidas to 
das las operaciones hasta 
obtener 1& plata. Se pá~
gará ..___       5.250,00

K.— Patios de .amalgamación 
(sistema americano). Se 
pagará por cada patio, con 
lex-clusióri de todos los de
más aparatos ................ 1,050,00

fS,— Trenes de amalgamación 
en toneles (sistema sajón).
Se pagará por cada tonel, 
con exclusión de todo otrc 
aparato empleado ¡en la 
obtención definitiva de la
plata y  su refino .........  420,00

8.—~Hornos de manga o de 
gran tiro, de reverbero y  
afino, empleado en el be
neficio de los minerales de 
piorno. Se pagará por cada
horno  .....................  536,00

,7.— Hornos de copelar o de 
retinar plomos argentíferos.

: c Se pagará por cada hormn 500,00 
IB.— Cada sistema Pasttinsom 

para la concentración do 
plomos argentíferos* So pa
gará por cada, juego de 
cuatro calderas, sin inclu
sión de las accesorias^...* 836,00 

p.— Hornos de cope l®  plomos- 
argentíferos concentrados^ 
por- el sistema Pasttinson,. 
siempre que estén; aneaos a. 
las fábricas en que se em
plea dicho sistemas. Se p&r- 
g a r ip o r  cada horno.........; 338*00

10.— Montones- ú teleras ea 
donde se eale-me» los m i
nerales de eohre salamente;
Se pagarát p©£ la  tese de 
la telera que* no exceda da 

. 50 metros superficiales...., 10*00*
j\>r cada 10 metros superS- 

ciales de aumento de la
base anterior...................... 2,00

í i .  — Hornos* de calcinación 
de polvo de. m ineral coa 
destino a las pilas de ce
mentación para obtener la- 
cáscara y  papusfia cobriza.
So pagará por cada*'10* me- ■ 
tros superficiales: de la plar-
za del horno......_____    6.;0Q

12.— Hornos de manga de re- 
. verbere y  de copelar para 

el beneficio do lídncrate

p e s e t a s

de cobre. Se pagará por ca
da uno....................................  762,00

13.— Hornos de calcinación, 
de minerales de cinc. Se 
pagará por cada uno......... 294,06

14.— Hornos de manga, de re
verbero y de copelar para
la obtención del cinc. Se 
pagará por cada uno   67-8,00

15.— Hornos de manga, ove re 
verbero y de copelar para 
el beneficio del estaño. Se 
pagará por cada uno   846,00

16.— Hornos de sistema de 
Hidria para la destilación 
de azogue. Se pagara por
cada horno  ....................  342,06

17.— Fábricas en que se be
nefician los minerales de 
arsénico por medio de hor
nos mecánicos y continuos.
Pagarán por cada metro 
cuadrado de la plaza dpi
horno ................ .................. fifi,00

18.— Hornos altos para obte
ner ' el hierra. Se pagará 
p o r cada horno que pro
duzca diariamente 50 quin
tales métricos....................  1.692,00

De -5.1 a 100.................‘............  2.704,00
De 10.1 en adelante   4.060,00
19.— Forjas a la catalana pa

ra la obtención directa del 
hierro. Se pagará por cada
una  .........................  546,00

20.— Hornos para la obten
ción del hierro en espon-:, 
jas sistema “ Ghenot’fi Se 
pagará por cada uno  548,00

21.— Talleres en donde direc
tamente se afína, forja  o 
estira ét hierro proceden
te del de primera fusión.
So pagará por cada m arti
llo mecánico de cualquier
forma .................................... 4.060,00

Por cada tren de cilindros la
minadores .......................... . 4.#60,00

22.— Talleres  en dónde se? r e 
fina el hierro* ya forjado 
y  de nuevo se forja y esti
ra con martillos y  cilin
dros laminadores para coir 
vertirle  en barras, ' -pían- 
chas, flejes u otras piezas 
semejantes u especiales. S& 
pagará por cada martiHu 
mecánico', sea cualquiera su* 
forma ................................... 2.032,00

Por cada tren de cilindros 
1 aminadores  ..................... 24032,Oh

23.— Tos mismos, en que tam
bién de nuevo se forja, es
tira, prepara o se corta el

I hierro para la confección;

PESETAS

¡de pequeñas barran, corta
dillos, herraduras, b erra - 
m i en Las u otras piezas se
m ejantes, Se pagará por ca
da m artillo  mecánico, sea 
cualqu iera su form a y cuyo 
peso no exceda de 90 k ilo 
gramos .........     0 7 8 .0(1

Nota. Guando el - mar i dio 
exceda de 9*0 kilogramos pa
gará la cuota designada- en 
el epígrafe anterior.

Guando en los laderos del 
aa le r io r  concepto baya ade
más trenes de clim a rus m e
cánicos lam inadores, c a d a  
uno de éstos pagará el 50 por 
í 00 de la  cuota enrrespon- 
diente a la del ep ígra fe  an
terior.
24.— Hornos- de ce.mo ni ación 

para la obtención del acero.
Se pagará por cada uno... 1.656,00

25.— Hornos de fo r ja  para
igual ob je to .,  ..... .........  848,00

26.— Talleres en que- se bale 
o estira el acero.,, cobre, 
cinc u otro metal. Se paga
rá por cada, m artillo  m e
cánico ...............................  4 4.2;, 00

Por cada ju ego  do cilindras... 474,0.0
27.— Talleres de- calibrado de 

barias do. acera td'iíndricas-.
Se pagará por sada ca li
brador  ____ _______ .   526,00

28.— Fábricas llam adas tre 
filerías, donde m ecánica
mente, y  mndftaMe la h i
lera, se- estira  el- alam bre 
de hierroy acera u ©tro m e
tal que m© sea de t e  es
pecificados en el: ep íg ra 
fe  34 de esta cías a  Se pa
gará por cada juegny. com
puesto de devanadera, p or- 
tah ilera  y  ca r re te l.. .. . . .. . . .  38,00
N ota .— Guando haya apara

tos de carretes m últip les se
: entenderá que cada aparato 

de esta clase consta de tan
tas ju egos cam a porüahrloraS' 
contenga.
29.— T a lle re s  en que se  lam i

na el estaño, obteniéndolo 
en -forma áe  hojas o pa
pel parar envolver, etcéte
ra, etc. S e  pagará p o r  cada
juego de c ilind ros ................  42fi;u(J'

30.— T a lleres  en que se ob
tienen  cápsulas dé estaño 
para tapar botellas. Se pa
gará por cada m áquina de
hacer cápsulas........., . . ......... 315,00
Nota .— Guando en estos ta

lleres existan cilindros la 
m inadores pagarán in d ep en - ‘
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Siente monte ia cuo ta s eña
lada a éstos en el epígrafe 
anterior.
Si. — Talleros .de fundición o 

fonderas, en que por medio 
•de cubiletes se. amolda el 
¡hierro do segunda fusión 
en piezas para máquinas u 
otros objeto! Se pagará, 
por cada horno o cubilete, 
sea cualquiera su sistema,
¡cuyo volumen sea de 200 
decímetros cúbicos, dedu
cidos de su diámetro me
dio por la altura, desde la 
plaza del horno hasta la 
parte inferior de la tobera
más elevada .....................   920;00

¿Por cada decímetro cúbico de 
aumento o disminución que 
tenga el volumen con re
lación al fijado como tipo 
se aumentará o dismánui-

i rá la cuota en, ............
$2.— Fábricas en que se fun

de o estira el plomo en 
planchas o en cualquier 
otra forma. Se pagará por
cada juego de cilindros.... 406/00

[Por cada aparato en que se
colocan los mandriles.......... 406,00'

|3.— Fábricas de munición de. 
plomo. Se pagará por cada 
aparato de granulación que
contenga la torre.. -----  168,00
.— Fábricas en donde me-cá- 

. únicamente se estira el oro, 
plata o platino, convir- 
, tiendo estos metales en hi
los. Se pagará por cada má- 

, quina o aparato en donde
• se coloquen las hileras......  562,00
||§.— Fabricación de la hoja' 

de lata. Se pagará por cada 
ü&aja o caldera donde se ve
rifica el estañado de las ho
jas de palastro cuyo volu
men no exceda de 360 de-

: cfmetros cúbicos,..,.....9-20,00
jBipir cada decímetro cúbico de;
; frumento del expresado vo-
■ Jumen. Se pagará   2,70

j)6*—Hornos eléctricos pará 
i- lai superación del estaño;

PESETAS

de la hoja de lata. Se pa
gará por cada uno  ....   400,00

(Continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor- 
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de Í2 de Diciembre 
de 1924 ( G a c e t a  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente ( G a c e t a  del 5), se ha 
servido conceder un mes de licen
cia. por enfermo y con medio suel
do, como primera prórroga de la 
que le fué concedida por Real or
den de 8 de Mayo último, ai Oficial 
segundo de Telégrafos D. Julio de 
Paula y Pardal, con destino en la 
Dirección general, Negociado núve- 
no, debiéndose con sidecar eoc>. dula 
esta licencia con fecha 6 del ac
tual, de acuerdo con lo que precep
túa La. disposición 8.a de la Real or
den dé 12 de Diciemore que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Junio de 1926.

El Director senecal,
TAFüR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la tercera División (Negocia
do noveno) y Ilabilíado.

S. M. el Re y  (q. D. g.J, ée cenfor- 
formtéad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta det 13) y 4 de Mar
zo siguiente (Gaceta del 5), se ha 
servido conceder un mes tío licen
cia por enfermo y coa medio suel
do, como primera prórroga de ia 
que le fué concedida por R.eal orh 
den de 11 de Mayo último, al Au
xiliar femenino de segunda de Ten 
Mgrafos doña Felisa Monehis y Lá
zaro, eop destino frn Olmedo, tíl-s

bióndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 5 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición 8.ft de la Real orden de 
12- de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la- 
de legación especial que tengo con-* 
feríela, lo digo a Y. S. para su co-: 
nocimiento y efectos. Ros guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Junio de 1926.

m !< ¡r  >rte> « . s e r a ! .

Señores Ordenador de Pagos y-Jefe 
del Centro de YaHaJoiid.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: &. M. el R e y  {q. D. g.) 
de "conformidad con lo preceptuado 
e n ‘ las Reales órdenes de 18 da Ju-s 
lio y  11 de Noviembre últimos (Ga
c e t a s  del 28 de Julio y 2 de Diciem
bre, respectivamente) sobre erea-j 
ción provisional de Escuelas na-  
cionales, se ha servido disponer:

I.0 Que • se consideren creadas 
definitivamente las Escuelas nacio-a 
nales que figuran en Iq, reí ación; 
que se une, según <en la misma sé 
expresa.

2.» Que, eíi virtud de lo dispuesta 
to en el número precedente, se osh 
time la  instancia suscrita por di 
Ayuntamiento de Luarca (Oviedo 
solicitando la creación definitiva; 
de la Escuela de asistencia mixta,: 
regentada por Maestra, de Setienes, 
que aparece con el número 6 en M  
adjunta relación; y

3.® Que m  proceda éú la forma 
reglamentaria al nombramiento -Sel. 
Maestros con destine a las ‘referid 
das Eseuélas nacionales.

De Re»al orden lo diga ¡a Y. I. p n  
ra su conocimiento y  demás éfec^ 
',tos. Dios guarde $ Y . I. muchci 
¡años. Madrid, 1.® de Junio rd$ 19Mg

1DALLEJO •

Señor Directos gaberai dá fó toa fir í 
; enseñanza* ^
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R E L A C l O N  d e  la s  E s c u e l a s  c r e a d a s  d e f i n i t i v a m e n t e  a  q u e  s e  r e f i e r e  la  R e a l  o r d e n  d e  f e c h a 1 d e  J u n io  d e  1 9 2 6 .

i<s>
ESCUELAS QUE SE CREAN C R E A C I O N  P R O V I S I O N A L

3
§*
0

A Y U N T A M I E N T O P R O V I N C I A
PO BLAC IO NES  

d o n d e  s e  c r e a n UNITARIAS MIXTAS A CARGO 
DE Número 

do orden  
en la 

relación

F E C H A  
de la Real orden y Gaceta  

en que aparece inserta
Cu
8 Niños Niñas Maestro Maestra

1 B a r g a s . * « • • • » . . • • • T o le d  >• • * • • • • • » C asen . * . « • • * • • * • • * » 1 » »

’ »

16 Ju lio  1925 (G a c e t a  d e  
26 Ju iio  1925).

11 N o v ie m b re  1925 (G a c e 
t a  del 2 D ic iem b re  1925), 

Idem ,

2 G u a ja r  A l t o *  • # • • • « G ra n a d a . C a s c o * • * » • « * • » • • • « » 1 »

t OJ

182

263
188
63
37

48

231
232  
A

3 G u rp . L é r id a  « « • • * « » • » S an  A d r iá n  . . » • » • * » » » 1 »
4 H orm igo s . . . » • • • • * • T o led o  . « • • • • « • • Casco 1 » Idem .

íd em .
18 Ju iio  1925 (G a c e t a  de l 

26 J u lio  1925).
11 N  v iem bre  1925 (G a c e 

t a  de l 2 D ic ie m b re  1925)* 
Id em .

5 L a s  H erenc ias . * • • • * íd em . » • « • • » • • • » E l  M e m b r i l lo . . . . . . . 1 % ))
6 L u a r c a . . * . . . . * * • * . O v ied o  • • * • • • • « Setienes * * • • • » • • • • « » £

))

» 1

7 M artos J a é n  • • • * • • . » • « C a s c o » » • * « • « • • • • . • 1 $ »

8 Salas  de l R e y *  • • • • • L u g o . . . * • • • • • . . V illa re d a  • * • « » • • • • * j) » ]
9 ídem . . • * . * * • • • • • • * Id e m ,.•  » * • * . « • M aceda . < « • • * • « • » • * » » » 1 Idem .

1 0 S o b e r  « . * • » « • • . * • • • Id em  • • • • • • • • • • D o a d e . * « . » • • • • . .  • •' 1

})

» » >) 18 D ic ie m b re  1925 (G a c e t a  
del 24 D ic ie m b re  Í9 25 ).

18 J u lio  1925 (G a c e t a  de l 
26 Ju lio  1925;.

1 1  N o v ie m b re  1925 (G a c e 
t a  de l 2 D ic ie m b re  ¡9 2 5 )

Id e m .

1 1 V a l  d e  S an to  D o m in 
go . . . . . . . . . . . . . . T o led o  » * • • « « « *  • Casco * « • « « « * . • • « . « 1 » »

y

394

1 8 0

1 1 0
219
2 2 0  
2 2 1

1 2 S arr iá  ♦. < . • • • * * • » * LugO . . . « • • . . • *  e E sta c ió n  de O u r a L . $ » » l

13 V a l de  San to  D o  m in 
ero T o led o  * • « • • • • • • Casco . < . « • . * • • • • • • • 1

l
$ rt »

14
15

A .'zúa  » • * « » • • • * * • « Coruña-. , . * • • • • • B ra n zá . • * • • •  • • * « • • D 1 » Idem .
Idem * Idem . • * » • • * « • » « V m ó s ............ ............... $ \) 1 » Idem .

1 8 Idem . • * • • • • . » • » • * Id e m .*  * • • » * * * • • C a c o * . . , , . . . . . , * . 1 $ » $ ídem .

T ota les . 5 4 3 4
.

I
M a d rid , 1  de Ju n io  de  1926.

-—  ........... ........ ........................... ...............  ........— ................ ..............

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del 
artículo 42 del Reglamento vigente 
de las Exposiciones nacionales de 
Bellas Artes, que da derecho a 
em itir voto para la Medalla de Iío- 
Ü$r a los artistas premiados en el 
certamen en que ésta se adjudica, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que los galardona
dos con Medalla en la actual Expo
sición Nacional de Bellas Artes se 
Jes considere en condiciones de emi 
¿ir el mencionado voto, entendién
dose uno sólo para los que hubie
ran obtenido este derecho en Expo
siciones anteriores, y publicándose 
a continuación los nombres de los 
a-.rtistaiS conipréndidos en la rela
ción -de premios de que se trata:

Sección de Pintura.

Palmeras Medallas. —  D. do.s ó 
Bermejo Bobera, D. José Cruz He
rrera y IX Aurelio García Les mes.

Segundas Medallas.— D. Roberto 
Fernández B a Ib nenia, D. Rigohorio 
Soler, D. Nicolás Soria González, 
D. Pedro García .Oamio, D. Rataeí 
Argeles Esericb. y D. Lorenzo Agu i
rre Sánchez,

Ter c er as  Medallas,  —  IX J o s é  
Aguilar, ’D. Pedro Berra Barnés,

D. José Blanco Coris, D. Joaquín 
Díaz Al berro, D, Mariano Sancho 
San José, D. Enrique Igual Ruiz, 
D. José Seijo Rubi.o, D. Garlos Dal- 
Ré y  B. Ricardo Segundo.

Sección de Grabado.

Prim era Medalla.— D. Juan Es
pina y Capo.

Segunda Medalla.— D. Jo-sé Pe- 
draza O síes.

Terceras Medallas.— D. Julio Prie 
ío Nespereira y I). Ernesto Gutié
rrez.

Sección de Escultura.
Primeras Medallas.— D. Francis

co Aso rey y D. Jesús Marco Pérez.
Segundas Medallas.— D. Manuel 

de Labiada, D. Vicente Beltrán y 
D. Ramón Maten.

Terceras Medallas^.— D, Gnnnelo 
VIcent, D. José Oh i charro Gamo, 
D. Gregorio Domingo y D. Mariano 
Timón.

Sección de Arquitectura.

Primera Medalla. —  D. Joaquín 
Rugí López Calvo.

Segunda Medalla. —  I). Enrique 
Simonet. Castro.

Terceras M e d a lla s. —  D . A dolfo

" Blanco Pérez de Camino y D. Leo-* 
p'oldo Carrera Diez, y D. Regino Bo~ 
robió Ojeda en c o lab o ración.

Sección de Arte decorativo.

Primeras Medallas.— D. José Ma-í 
ría Gol y D. Antonio Peyró Mez
quita.

Segundas Medallas. —  D. Tomás 
Aynmt Martínez y D. Rafael Bar-; 
gués.

Terceras Medallas.-—D. Juan M i
guel Sánchez, D. Salvador Bario-: 
lozzi y Rubio, D. Mariano Redondo 
A mal, D. Ramón Martín de la A re
na, D. Áñgel Xtménez y D. Pablo 
Remacha..

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su oouoedmiento y eíoefo's. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid. 9 di Junio do 1926.

P.A.,
OLIVEROS

Señor Bk&cior general de Bellas
Arles.

Ilmo. Sr. : V ista la propuesta de 
premier? formulada por el Jurado
de iix Sección de AríjiuLectura de. la 
Exposición Nao uní al de Bellas Ar-
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tes del corriente año y ajustada a 
Jas condiciones reglam entarias,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien concederla su aprobación y 
disponer que la relación de los a r
tistas premiados que la constituyen- 
s e  publique en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
a continuación de la presente Real 
orden y con especificación de las 
ob r as g a 1 ar don ad as.

De Real orden lo digo a Y. I. p a
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Junio d.e 1926.

P. A.,
OLIVEROS

Señor Director general de Bellas
Artes.

Relación de los. artistas premiadas a 
Que se refiere la Real orden anterior.

P r i mera Medal la, —  D. Joa.qu ín 
Rogl López Calvo, por “Recons
trucción del Palacio de Justicia de 
Madrid”.

S e gu nd a M edal la. —. D. Enr i q.úe 
Simonet Castro, por “Residencia de 
artistas en M allorca”.

Terceras Medallas.'— D. Adolfo 
Blanco Pérez del Camino, por “Res
tauración del Puerto do Anzio” ; y 
los señores D. Leopoldo Carrera y 
Diez y D. Regino Borobio Ojeda, eñ 
colaboración, por Anteproyecto de 
restauración del Palacio, de los Re
yes de fíavarra, en OlitVh

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN
limo. S r.: Visto el recurso de revi

sión interpuesto por el Agente de la 
Propiedad industrial D. Carlos Bonet, 
en nombre de D. Ramón Pont, contra 
¿1 acuerdo denegatorio del nombre 
comercial número 7.875:

Resultando que en 25 de Febrero de 
i 925 solicitó D. Ramón Pont la ins
cripción de un nombre comercial 
«onstituído por la denominación “La 
Leonesa”, para distinguir un estable
cimiento de venta de embutidos, con- 
4ervas, quesos, mantecas y demás pro* 
duelos alimenticios, habiéndole co- 
^espoñdkk) al expediente incoado el 
adinero 7.875:

Resultando que, publicada la soli
citud en el Boletín de la Propiedad 
Industrial dp 16 de Marzo siguiente, 
sé opuso a su concesión D, Marcelino 
Rubio, concesión ario de la marca nú
mero 27.580, constituida, entre otros 
elementos, por la denominación “Man* 
taquerías Leonesas”, aplicada a dis
tinguir los mismos productos que el 
hombre solicitado;

Resultando que dejado en suspenso 
el expediente y notificada la oposición 
al peticionario, a tenor de lo dispues
to en el artículo 83 de la ley de Pro
piedad industrial, contesta éste mani
festando que la oposición carece de 
fundamento, puesto que la denomina
ción “Mantequerías Leoneras” no es 
un elemento característico de la mar
ca opuesta, sino una indicación se
cundaria, por ser una frase genérica: 

Resultando que por acuerdo de 18 
de Enero del corriente año se denegó 
a D. Ramón Pont el nombre comercial 
“La Leonesa”, por parecido con la 
marca número 27.580:

Resultando que contra este acuerdo 
interpone recurso de revisión el señor 
Bonet, en nombre de D. Ramón Pont, 
fundado en que se cometió el error 
de tomar como parte integrante de la 
marca número 27.580 la expresión 
“Mantequerías Leonesas”, siendo así 
que tal expresión, por genérica, no 
puede ser constitutiva de marca: 

Considerando que del estudio del 
expediente de marca número 2 7 ,5-50 
se deduce claramente que la expre
sión “Mantequerías Leonesas” en ella 
contenida no es un elemento secun
dario, sino que forma parte integran
te de la misma:

Considerando que no es este el mo
mento de resolver, ni aun siquiera de 
discutir, si la tantas veces repetida 
'expresión “Mantequerías Leonesas ” 
puede- ser o no constitutiva de mar
ca, siendo preciso atenerse al hecho 
(origen de un derecho) del registro de 
la aludida expresión como parte inte
grante de la marca número 27.5-80, es 
evidente que no se ha incurrido en el 
error invocado por el recurrente: 

Considerando que el Registro de la 
Propiedad industrial es el único or
ganismo capacitado p a r a  resolver 
acerca del parecido entre mareas, sin 
tener que someterse en su apreciación 
a normas fijas, según tiene declarado 
el Tribunal Supremo en distintas sen
tencias :

Considerando que, según el artícu
lo 14 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley de Propiedad industrial, 
yl recurso de revisión no será aplica
ble a las resoluciones denegatorias del 
registro de mareas, dibujos o modelos 
y nombres comereates fundadas en ía 
semejanza, o identidad con otras ya 
registradas anteriormente, para los 
mismos productos, siempre que se hu
bieren cumplido cuantos requisitos de 
fondo y forma preceptúan la ley y 
Reglamento del ramo:

Considerando que en la tramitación 
y resolución del expediente de nom
bre comercial número 7.875 se han

cumplido todos los requisitos legales,
S, M. el R e y  (q. D. g.) se fia servido 

desestimar el recurso interpuesto por 
D. Ramón Pont contra el ¿cuerdo de
negándole la inscripción del nombre’ 
c-omercial número 7-&S7, por parecido 
con la marca número 27.580.

Lo que de Real orden digo a V. I. , 
para su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 1.° de Ju 
nio dé 1925.

. ■ AUNOS 

Señor Jefe superior de Industria,

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MÍMSTS0S

CONSEJO  DE LA ECONOMIA' ÑA- 
G I O m L

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN 

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 

y Reglamento de 24 de Mayo del mis
mo año.)

Número 148.
I.—Peticionario? D. Jaime Ribó y 

Sayól, establecido en Barcelona.
II.—Industria: Fabricación de jar

cia y cordelería.
III.—Auxilios solicitados: Exencióií 

de derechos arancelarios para impor
tar:

Una máquina de hierro, llamada 
“Manuar”, para extirpar y, preparar 
fibras de abacá y sisal. Peso bruto, 
19.246 kilogramos.

Una máquina de hierro, completa, 
pára extirpar y peinar fibras vege
tales. Peso bruto, 6.699 kilogramos.

Una máquina de hierro para hilar 
fibras de sisal y abacá. Peso bruto, 
13.384 kilogramos.

Todas las máquinas indicadas pro
ceden de Belfast, y son construidas: 
las dos primeras, por la Gasa Combe,' 
Barbour Branch of Jairbaira Lawsón 
Combe Barbour, y la última, por la 
Casa James Maekie & Sons.

Lo que se hace público para que 
los qué se consideren con derecho' á 
reclamar contra la preinserta petición 
formulen en el plazo de veinte días 
hábiles, que fija el artículo 34 fiel 
mencionado Regí,amento, contados a 
partir de la inserción del présente 
anuncio en las publicaciones oficialas» 
la protesta razonada que corresponda, 
acompañada ele. copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo céf- 
tifioado al Presidente de la Sección de 
Defensa de la Producción del Conce
jo de la Bconemía Nadiorml. que radi
ca en esta Corte, callo de la Magda
lena, número 12.

Es copia *¿Íel origina i r-'-oUMo por 
dicha Sitción a esta Prev a nMa del 

vGoble.rno para su puLibacu-X «rrún 
vprovians la Re ni orden cura ni a 1 X  17 
de Juljo do 1,924 (Gaceta de i di i tfó.

Madrid, 9 de Junio de 1923.—El GR-
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■fclal mayor, Conde de Morales de los 
ftíos.

MINISTERIO GRACIA Y JUSTICIA
DIRECCION GENERAL 

D E  JU S T I  C I A ,  C U L T O  Y  
ASUNTOS GENE RALES

D. Julio de Urbina y  Cebados Es
calera,, Daoíz y  Pezuela, Marqués de 
Cabriñana del Monte, ha solicitado-' en 
este Ministerio la rehabilitación del 
T í Lulo.’ de Vizconde de Ay ala, creado 
el año 1852 por la Reina Doña Isa
bel I I  a favor de D. Juan de la Pe
gúela y Ceba!los, cuyo último posee
dor fué D. Francisco Javier de la Pe
ínela, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 9.° del Real de
creto de 27 de Mayo de 1912 se señala 
el plazo de quince días, a partir de 
la publicación, para que, dentro del 
mtano, aquellos & quienes, convinie
re puedan hacer uso de su derecho 
jen relación con el T ítu lo expresado.

Madrid,. 9 de. Junio de 1926..— El 
Director general, Ramón González dé I 
¡Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE GISTROS Y DEL NOTARIADO.

Por Reales órdenes de 25 de Mayo’ 
último han sido nombrados, en v ir 
tud de oposición, para las veinte No
tarías que existían vacantes en el te
rritorio  deM a Audiencia da Vallado
lid  igual número* de opositares apro
bados que figuran en la* lista, elevada 
p or @1 Tribunal; censor de las, oposi
ciones- mencionadas, en la  siguiente 
¡forma:

Palencia (vacante por jiuMlación de 
IV. Perfecto García Cmena), a D. Ra
fa e l Navarro Díaz, numero i  de la  
lista de calificación, Ahogado.

Villanueva, d e l Campo.,, a, D. Garlos 
¡Mendigue h ía Garrfehc,, número? 2 de? 
la  ídem. Abogadoi.

Mayorga, a  B. Luis, Gómez F er
nández, número 3 de. la ídem, Aho
gado.

Fuenieguinaldo,. a. B. Antonio, Al
varez, Gieníuegps, números 4 de la 
ídem, Abogado,,

Vezdenxarbán,, a D. Anacletq Alqn- 
’&o Rodríguez, número 5 de la ídem, 
Abogado.

La  Seca,.. a< D. Josd M» Sebastián 
Se Gahiola y Milicúa, número 6 de 
&  ídem. Abogado.

Fuentelapcña, a B. José Piño] Mas*- 
^ot, número, 7 de la ídem, Abogado?

Oigales, a B. Luis Fernández-Cid 
Sotelo, número 8 de. la, ídem, Abogado.

€brralies,( a D. Ernesto Steegman; 
Mo.mp.art,.. número 9 de, la ídem,, Abo
bado.

Murías de Paredes,, a D. Luis. Ra
mos .Gómez,, número 10- de la. ídem,,, 
Abogado.

Sequeros, a D. Santiago. T. Mon ta
ya Vi ana, número 11 '"de la. ídem,, 
Abogado.

Villarino de los Aires, a D. José 
María ,G ti a jardo M a v t ín ez, núme ro 1*2 
de la ídem, Abogado..

Toro o humos, a D.. Francisco- Faus 
Forím , número. 13 de la  ídem Abo- 
g&Pv

Velliza, a D. Hipólito Rodríguez 
Esteban, número 14 de la ídem, Abo
gado.

Vega de E-spinareda, a D. Rafael 
V illa  Iba P erarnos, número 15 de la 
ídem, Abogado.

Pradeños de Ojéela, a D. Samuel 
Rodríguez Rodríguez, número- 16 de 
la ídem, Abogado.

Mombuey, a IX Luís Hoyos Gascón, 
número 17 de la ídem, Abogado.

Barrueco, a D. Francisco 'Basarán 
Delgado, numero í8  de la ídem, Abo
gado,

Tamames, a D. Lorenzo- Puerto Her-- 
nández, número 19 de la. ídem, Abo- 
galo.

Sautibáñez de Vidríales, a D. Ra
món Muriedns Gómez, número 20 de 
la ídem, Abogado.

Madrid., 8 de Junio de 1926.— El 
Director general, Pío Ballesteros.

M IN ISTE R IO  D E  H A C IE N D A

GENERAL DE LA DEUDA Y CLA
SES PASIVAS

Este Centro directivo ha acordado 
que se abra el pago de la mensualidad 
corriente a las clases activas, pasivas, 
Clero y religiosas en clausura que 
perciben sus haberes y  asignaciones 
en esta Corté, en la.s provincias del 
Reino y  -Tesorería-Contaduría de la 
Dirección general de la Deuda y* Cla
ses pasivas., en los días siguientes: 

Clases pasivas, 18 del corriente mes. 
Clases activas,, Clero y  religiosas, 

25 del actual.
Material, 28 dei- rdfem ídl 
Madrid, 9 de Junio de 1926.-—El Di

rector general,. Arturo F o re ah

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D M I
N IS T R A C IO N

Habiendo sido aprobada por Real 
decreto da 1.° del actual la Agrupa
ción de los! Ayuntamientos/ db Armuffo 
Y ' Pinilla-Ambroz (Segovia) pura el 
sostenimiento de. un solo Secretario^ 
queda anulado e l concurso que» pana 
proveer la Secretaría de PíhiHa-Am- 
broz se anunció en la G a c e t a  m r Ma 
d r id , de 5 de Mayú anterior, toda? vez 
que teniendo Armuña Secretario pro
pietario' es el que d!ebe desempeñar 
la  Secretaría dé1 la agrupación.

Madrid*,. 8 de Junio' de tfiSfi.— E l 
D irector general, R. Muñoz/.

Estando en tramitación la  agrupa
ción forzosa del Ayuntamiento de Cas- 
trillo Riopisuerga con los de. Zarzosa 
de Riopisuerga y Rezmondó para los 
efectos del sostenimiento de un salo' 
Secretario,, queda en suspenso e-1 con
curso anunciado para proveer la p ri
mera de las Secretarías; mencionadas 
en 5 dé Maya anterior.
_  Madrid, 8 dh Junio- dé 1926.---E l 
D irector general,. R M uñoz,.

Resultando que en virtud de denun
cia presentada contra -la capacidad de 
D. Adolfo Pérez Regodón ha sido éste 
excluido del Escalafón del Cuerpo de 
Secretarios por no* reunir las condi
ciones reglamentarias, queda sin efec
to su nombramiento de Secretario del 
Ayuntamiento dé Salvatierra de San
tiago (Cáceres), hecho por esta D i
rección general.

Madrid, 9 de Jun io, de 1926.— El 
Director general, R. Muñoz.

B E N E F IC E N IA  G E N E R A L
 Habíe ndose producido en el Cuer

po de Capellanes de la Beneficencia 
general dei Estado la vacante de 
una plaza de Capellán tercero, do-: 
• íada con e-1 •sueido anual de 2.000 
pesetas, se saca a pública oposi
ción, en virtud de lo dispuesto en 
la Real orden de 14 de Abril de 
1919, inserta en la Gaceta de 17 de 
los mismos mes y año.

La  oposición consistirá en prac-s 
idear los ejerc ic ios ' propios dé los 
concursos a curatos.

Para, poder actuar como- oposi
tor se requ iere: ser español, tener 
como máximum, cuarenta años de 
edad, y carecer de defecto físico qué 
le impida el libre ejercicio' del m i
n isterio, debiendo, acreditarse este 
ú-lUano extremo con la correspon
diente; certificación médica.

Las. solicitudes para tom ar parte 
en la oposición  se form ularán al 
D irector genera l de Admfei&tr ación* 
y serán presentadas en el Mmiste-s 
rio de la Gobernación:,, Sección da 
Beneficencia general, dentro del 
plazo de cuarenta días, a partir dé 
la fecha de la publicación de esta 
convocatoria en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id . Ilabra de acompañarse a di
chas instancias^ además de la cer
tificación  médica anteriorm ente efe 
dicada, la de nacim iento, expedida 
por el R eg í s iró  civil., debidamente 
legalizada cuando sea necesario, 
otra certificación- de* estudios, el 
perm iso d d  respe'dfciw Prelado y  
un.a re lación  de m éritos y  se rv i
cios.

Dada opositor abonará en meláfe 
láco 30' pesetas por derechos de opo
sición al presentar en la. B i&eem W  
genera l de Adm in istración  su? ins^ 
t o c i a  documentada, expidiéndosela 
el; oportuno resguardar, y sólo en ©f 
caso de no ser adm itido a los' e je r -  
eiéi’OSí se) fe  d evo lve rá  dticte e a n f c  
dad*. p revia  entrega d e l expresad® 
resguardo.

El nombram iento d e l Tribunaí 
será de Real orren, y  se- publicará 
en  la  Ga c e t a  dentro de  lw* treinta/ 
días siguientes ai? anuncio der M 
ionvocatoria. D icho Tribuna l esta
rá compuesto de un Presidente, de
signado por el ilústrísim o señor 
Obispo- da M adrid-A lcalá, y  de, áoé 
Capellanes del Cuerpo,, nombrado^ 
por la D irección general da Adxnfe 
n is tra^ón ; haciendo fas veces, dé 
Secretario el de m enor categoría 
o- s i  ambos tuviesen la misma, Xf 
que figure en el escalafón con nu
mero más bajo. Se nombrará, adé^ 
más, un Vocal suplente.

Transcurridos los cuarenta días5 
do plazo para la presentación dé
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solicitudes,. la Di rección general  de Adniini s t rac ión  r e m i t i r á  al T r i b u nal  todas’ ias ins tancias  y do cu me n tos de los oposi tores.Cumplido este t rámi te,  el T r i b u 
nal acordará  el día y hora  en que hayan de empezar  los ejercicios de 
oposición,  siendo anunciado- este acuerdo con seis días de ant ic ipa
ción.. DI anuncio  del p r imer  e j e r 
ce  i o ' será publicado en la G a c e t a ; 
el de I os s iguientes  se f i jará'  en el lugar  donde se veri f iquen las opo

s ic iones.
Los oposi tores  que no se p r e 

sen i aren a efec tuar  el n r i ma r  e j e r cicio en la fecha- señalada,  quedarán  rn <‘i,u d o j  de la oposición.
Una v rv  Geminados -los e jgrei -  

* d o s  f i’V ’ lorá el Tribunal ,  en un plazo de c i i aren la  v nebn hor ra ,  la p ropues ta  cormsponGicnt-e a fgvor 
de! 1 oposi tor que ocupe e] p r i me r  
lugar .  En caso de empate se va lo ra rá n  el expediente y mér i tos  ale
gados por el opositor.' El P r es iden te  del Tr ibunal  ele
vará n ln Dirección general  de Ad- 
mini s f.raeión 1 a p ropue s ta  un i p e r sonal en el no i-a respect iva,  f i rmada por  todos los Jueces  v acompañada  
de todo el expediente de l ar  oposiciones con las actas  de todos los 
ejercicios.

Madrid, 9 de Junio  de 1926.— El 
Director general ,  Rafael  Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICAY BELLAS ARTES

DIRECCIO N  G E N ER A L DE BELLAS 
ARTES

En cum plim iento del artículo 43 sflel R eglam ento v igen te de las Exposiciones N acionales de B ellas  Artes, y con las condiciones estatuidas por la regla 4." de la Real orden de 16 de Febrera de este año, 
Esta D irección general ha resu elto que la votación  para la Medalla de Honor de la Exposición actual se verifique qn la Secretaría del Palacio del Retiro, el día 12, sábado, tíét corriente m es, de cuatro y m edia a siete  de la tarde* procedién- $3 ose acto  seguido al escrutinio.
La Mesa se constitu irá  reglam entariamente, según dispone la regla  quinta de la citada Real orden dé r16 de Febrero últim o, por haber ofrecido Medallas de Honor el Círculo de B ellas Artes y la Asociación  de pintores y escu ltores, aiqbos de Madrid; habiendo de estar firmados los votos de estas últim as, aunque ho sea preciso leerlos en el escrutinio, según se dispone en la Real Orden de 18 de Junio de 1924.Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 9 de Junio de 1926.— El Director general, P. A.., Oliveros. 

Señor^ Secretario de la Exposición  Nacional de B ellas A rtes,

MINISTERIO DE FOMENTO

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIE ROS DE CAMINOS, CANALES YPUERTOS 
PROGRAMAS DE INGRESO

Los ejercicios de ingreso en la Escuela de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos se dividirán en dos grupos, que podrán aprobarse por separado en la misma o en distintas- 
convocatorias, sin limitación de t iem po ni de edad.

Dentro /* cada grupo, la Comisión de admisión podrá hacer eliminacio
nes parciales de los candidatos, sin que esto implique que los admitidos a seguir los ejercicios tengan ya apro
bado parte  del grumo correspondiente, y del mismo modo los admitidos a ejercicio oral del segundo grupo no 
deberán considerarse como ya aprobados en los ejercicios prácticos es
critos o gráficos, pues cada uno de los dos grupos forma un conjunto que será objeto de una sola clasificación, y el que sea eliminado en. una cualquiera  de las eliminaciones parciales o en la final perderá todo derecho a 
seguir los ejercicios, debiendo repe
t ir  todo el grupo correspondiente en las siguientes convocatorias.

En ios ejercicios matemáticos del p r im er grupo, que serán exclusiva
mente prácticos y por escrito-, sólo se exigirán las m aterias comprendidas en el programa da ese grupo.Los ejercicios do matemáticas del segundo grupo se extenderán a la totalidad del contenido en los programas de los dos grupos y serán de dos clases: primeramente" de carácterpráctico y por escrito, corno ios del primer grupo,, y  después un ejercíc/o oral, que consistirá en preguntas sobre cualquiera de las materias contenidas en los Cuestionarios de matemáticas del programa.Las nociones elementales de Mecánica y Física que figuran al final cleí Cuestionario el segundo grupo de Matemáticas tienen por objeto proponer ejercicios prácticos de este género en los que tienen aplicación las teorías matemáticas contenidas en el programa.
PROGRAMA DE DAS MATARÍAS CORRES

PONDIENTES AL PRIMER GRUPO
Cultura general.

Este ejercicio consistirá en el desarrollo, por escrito, de un tema, dentro de los conocimientos generales que comprende el bachillerato.
Dibujo lineal y  a mano alzaba.

Estos ejercicios consistirán:1.° En copiar una lámina de di-, bu jo lineal.2.° En hacer a mano alzada una representación, lo má;s detallada posible, de un objeto sencillo, sin emplear más que el lápiz.
Idioma francés.

El ejercicio consistirá en lá lectura y traducción por escrito del francés al \ castellano. Se tendrá en cuenta la per- ' lección gramatical de la traducción.

Cuestionario de Matemáticas primer grupo .
Operaciones, incluso potencias y  raíces, con números enteros, fraccio

narios, decimales y concretos. Opera
ciones abreviadas. Sistemas de pesas y medidas, métrico antiguo de Castilla y C. G. S. Errores ai operar con 
números -aproximados. Divisibilidad: números primos, divisores de un n ú mero compuesto, máximo común divisor y mínimo común, múltiplo-. P ro porciones por diferencia y por cociente. Reglas de- tres, simple y compuesta, aligación, mezclas, sociedad y 
con junta.. Progresiones por diferencia y por cociente.

O peraciones con cantidades a lgebraicas, en te ra s  o i ra  oc lunarias'; potencias y r i n  ; m áxim o com ún  divisor u eo; s im plificac ión  de ex,p i 3 algebraicas.. Coordina 01011 O 3, p 8T '.mutaciones y 
coa ibm ariones  con o sin repetic ión . B inen  G> do Newíon. L oga r i tm os  v m g are s  y nepe r ían  os; uso de la s  
tab las  logarítm icas. Regla  lo g a r í t m ica ;  teoría  y manejo .

A ri tm é t ic a  com ercial.  In te ré s  s im ple y  compuesto; descuentos;  
a n u a l id a d e s ; fondos públicos y v a 
lores  ind u s tr ia le s ;  em is ió n ;  descuento^ p réstam o y am or tizac ión ;  
accionas y obligaciones;; operaciones de Bolsa al contado y a p lazos:  
cuentas car r  le ates- con interés  y sin  interés; letras, cheques, pagarés , ' ca r
ta de crédito; cambio de monedas; 
arbitrajes'; giros.Geometría plana. Líneas, rectas, ángu los, perpendicularidad y paralelism o; distancias. Polígonos en, ge'meral. T rián gu los. |0up.driláfferos'. Circunferencia. Tangencia de rectas! con círculos o de círcu los entre sL Líneas proporcionales. A ngulos en el círculo. Líneas proporcionales en el círculo. Igualdad, sim etría, homo tocia y sem ejanza de figuras planas. R elaciones m étricas entre los elem entos notables del triángulo o cuadrilátero... Razones arm ónicas S  anarm ónicas de puntos y rectas. Polo y polar en el círculo, n om ografía e involución (estudio geo-ri m étrico). Polígonos regulares. Su  relación  con  el circule inscrito  o circunscrito. R elación de ía  circunferencia al diámetro. Longitudes y  áreas de las figuras lim itadas por rectas y circunferencias. Construcciones gráficas, lugares geom étricas y problem as relativos a las teo-> rías precedentes. E studio geom étrico de las Tónicas; circunferen-; cía, e lipse, hipérbola y  parábola y  -sus ecuaciones cartesianas reducidas.G eom etría de>l 'espacio: rectas, y planos. Angulos diedros, triedros y  poliedros. Perpendicularidad y p aralelism o. Prevenciones ortogonales y oblicuas. Perspectiva caballera. D istancia  y ángulos Poliedros en’ general. Prismas. Pirámides. Prrs- m  oíd e s . 0 11 i nd ros. Conos. E  s f e ras. Tangencia de rectas, planos, conos-, cilindros y esferas. Tr‘ángulos y  pol frión. o*s esféricos. Poliedros re-i guiares; su relación con las e s fe ras inscritas o circunscritas. Igualdad. sim etría, h omotocia y sem ejan :/* de figuras en el espacie.
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'Areas y volúmenes de las figuras.
limitadas, por planos, conos, cilm-3 
aros y esferas. Coordenadas carte
sianas en el plana. Paso de un sis^ 
tema de coordenadas cartesianas a 
otro. Homogeneidiad. Representa
ción gráfica de las funciones. Pum? 
tos y rectas: perpendicularidad,
paralelismo, ángulos y distancias.

Cantidades variables. Funciones; 
sus diversas clases. Continuidad de 
las funciones. Limité. Variables in
finitesimales. Derivadas de las fun-: 
ciones esp lícitas de una sola varia
ble. Máximos y mínimos de las fun-3 
ciones de una sola variable inde
pendiente. Ecuaciones de primero y 
segundo grado. Determ inantes; pro-: 
piedades elementales, eu empleo eii 
la resolución de ecuaciones dé p ri
mero y segundo grado. Estudio^ ana
lítico y geométrico de las variacio
nes de un trinomio de segundo 
grado.

Relaciones, *trigonométT¡icas de urí 
ángulo; fórm ulas que las ligan; 
fórmulas que enlazan las líneas de 
un ángulo con las de sus múltiplos 
o submúltiplos y las de dos arcos 
con la^ del arco sum a o diferencia. 
Sumas y productos de líneas. An-̂ . 
gulos correspondientes a una línea 
dada. Tablas trigonométricas n a tu 
ra les, y logarítm icas; uso dé ésas 
tablas. Preparación de las fórmu-: 
Ins para su cálculo logarítmico. 
Regla logarítmica. Resolución g rá
fica y trigonom étrica de los trián 
gulos rectilíneos. Cantidades im a
ginarias, tanto en su forma alge
braica como en la forma trigono
métrica. Operaciones con ellas. Re
presentación geométrica, Ecuacio
nes bicuadradas, exponenciales y 
binomias. Resolución trigonom étri
ca de estas últimas.

PROGRAMA DE LAS MATERIAS CORRES
PONDIENTES AL SEGUNDO GRUPO

Además de todo el progrania de Cul
tura general, Dibujo lineal, Idioma 
francés y Matemáticas del primer 
grupo, se exigirá lo siguiente:

Versión, por escrito, deI español al 
francés. Lectura y traducción, por es
crito, del inglés al castellano. Se au
torizará el uso del diccionario. Se ten
drá en cuenta la perfección gramati
cal de la traducción.

Sin carácter obligatorio, se tendrá 
en cuenta en el resultado de los ejer
cicios el conocimiento de los idiomas 
¡alemán, italiano y  portugués.

Dibujo de m odelos en relieve y  de 
adorno.

Se entregará a cada candidato una 
pieza u objeto industrial, del que de-: 
berá tomar las dimensiones necesa
rias para obtener un croquis a mano 
alzada acotado y con él hacer la cubi
cación y el dibujo lineal del objeto, 
lavando o rayando las secciones.

Se hará la copia de un modelo de 
yeso. ■ . ,, .• y

Cuestiones matemáticas (Segundo 
grupo).

Teoría general de ecuaciones. Rafe* 
cés; sus relaciones con los coeficien
tes; raíces iguales. Resolución de las 
ecuaciones numéricas. Límites de las 
raíces. Tanteo, separación y aproxfe 
marión de las raíces. Métodos de La- 
grange, Ñewton y Graeffe. Métodos 
gráficos para obtener aproximada-: 
mente las raíces de ecuaciones alge
braicas o trascendentes. Derivadas y 
diferenciales totales y parciales cjfe to
da. clase de funciones de una o varias 
variables independientes. Teoría del 
incremento finito de Rolle. Funciones 
primitivas o integrales. Integral defi
nida. Significación, geométrica de las 
integrales definidas e indefinidas. In-. 
legración de expresiones de las for
mas siguientes: ; , i

A
ax11 dx, ae )xdx, ------------- dxx — a

A sen (ax~b) dx, A eos (ax-b) dx

Aplicación práctica de las fórmulas 
de Taylor y Mac-laurin al desarrollo de 
sen x eos x, ex, 1 (1 +  x) y (a +  k)m, 
siendo m fraccionario o negativo. Fun
ciones periódicas sinusoidales. Perío
do. Frecuencia. Fase. Pulsación. Adi
ción y sustracción de funciones perió-< 
dio as.

Resolución trigonométrica de los 
triángulos esféricos-. Triángulos esfé
ricos" muy pequeños con relación a la 
esfera.

Reducción do ecuación generad de 
una cónica. Estudio analítico de las 
cónicas. Construcción geométrica en 
las cónicas. Ecuación de estas curvas 
en coordenadas polares. Método de 
notación abreviada; obtención de una 
cónica sujeta a condiciones dadas. 
Curvas en general en coordenadas 
cartesianas y polares. Tangentes, nor
males, simetrías, centros diámetros,

ejes, asíntotas, puntos y círculo asin- 
tótico, inflexiones, máximos y míni
mos, concavidad y convexidad. Luga
res geométricos sujetos a condiciones 
dadas. Envolventes de líneas planas.. 
Estudio de las curvas cicloidales, epi- 
cicloidales, lemniscatas especiales, lo
garítmicas, catenarias, cisoides y con
coides.

Coordenadas cartesianas en el es
pacio. Puntos, rectas y planos. Per
pendicularidad, parelelismo,. ángulos y  
distancias.—Cuádricas: esferas., elip 
soides, hiperboloides y paraboloides* 
Estudio de sus propiedades prin
cipales; pianos tangentes, normales* 
centros, planos diametrales y princi
pales; ejes, conos asintóticos, seccio
nes circulares y generatrices rectilí
neas, tanto en la ecuación deducida 
como en la general.—Reducción de la 
ecuación general de una cuádrica* 
Método de la notación abreviada. Ob
tención de cuádricas sujetas a condi
ciones dadas. Superficies en. gen eral. 
Planos tangentes, normales, centros y 
superficies diametrales. Generación 
de superficies cilfndri-cas* cónicas, de 
revolución, conoides, desarrolladles y 
alabeadas. Lugares geométricos suje
tos a condiciones dadas. Envolventes 
de superficies. Definición de los siste
mas de coordenadas o cilindricas y 
polares o esféricas.

Física.

Mecánica. Movimiento rectilíneo o 
curvilíneo de un punto; velocidad. 
Aceleraciones tangencial, centrípeta y 
total; sus unidades, curvas en los es
pacios, de las velocidades y de las ace
leraciones. Masa, fuerza, peso, trabaje?, 
potencia. Unidades correspondientes 
prácticas y del sistema C. G. S. Movi
miento vertical y parabólico de los 
cuerpos bajo la acción de la gr ay edad. 
Composición de fuerzas concurrentes 
y paralelas. Equilibra, Calor. Tempe
ratura. Calor específico. Cantidad de 
calor. Bus unidades. Electricidad. Re
sistencia, tensión, intensidad, trabajo 
y potencia en el caso de las corrien
tes continuas. Leyes de Ohm y Jo une. 
Unidades eléctricas C. G. B. y prác
ticas.

Madrid, 3:1 de Mayo de f926.— El 
Director/ Vicente Machir^barrená.


